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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

oRDBN de 7 de -mayo de 1971 por la que se declara
de utilidad pública el mananttal denominado «El Na
cimiento», emergente en el término munícipal de
Grazalema (Cádiz).

TImo. Sr.: Visto el expedie.nte incoado a instancia de don
Manuel Muñoz Diosdado, domiciliado en Jerez de la Frontera
(Cádiz), barriada de San Emique, caJle A, número 23, por el
que solicita la de~laración de utilidad pública del manantial «El
Nacimiento,), eme:-gente en las Huertas de Benamahona. del térmi
no municilpal de Gn~;~alema (Cádiz);

Rseultando que el expediente ha sido tramitado por la Direc
ción General de Minas y por la Dirección General de Sanidad,
en cuanto a sus diferentes competencias corresponden, y que,
por amb~3 DireccioneS, se ha demostrado que se trata de un
agua mineromedicinal;

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido
por parte de la Dirección General de Sanidad a los diferentes
informes de las autoridades sanitarias. quienes han comprobaAo
que se trata de aguas que, según los, análísis en sus formas
químicas, cuantitativas, cuaJitativas y bacteriológicas, son favora
bles por sus propiedades mineromedicinales;

Resultando que, al igual que se dice en el párrafo anterior,
el conjunto del expediente ha sido sometido por parte de la Di
rección General de Minas (Ministerio de Industria) al informe
de los OrganiSmos correspondientes de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, no apareciendo inconveniente alguno para su
declaración como mineromedicinales y que no ron susceptibles
de un mejor aprovechamiento en 10 que respecta a la economía
nacionaJ..

Vistos la Ley de Aguas de 13 de julio de 1879, Ley de Mina:s
de 19 de julio de 1944 y su Reglamento general para el Régl
men de la Mllleria de 9 de agosto de 1946. y el Estatuto de
Explotación de Manantiales de Aguas Mineromed.i'elnaJ.es de 25
de abril de- 1923; .

Considerando que. reconocidas en el orden tera,péutico oorno
oUgometálieas, frias, bicarbonatad<rcáJcicas., sU1fato-magnésica~,

de acuerdo -todo ello con los anaUsís realizados por 100 respecti
vos Centros o!iciaJes qUe se indican en el expediente;

Considerando qUe para ma.yor garantía y refrendo del resuI.t.a
do de 18, tramitación llevada a efecto, por parte de la DtrecClOn
Gene!'al de Sanidad, ha. sido informado favorablemente por el
Consejo NacionaJ de sanidad, y por la Dirección General de
Minas han sido emitidos los informes favorables correspondientes
por el Institu~~ógico y Minero de Espai'i!i', D1reCción General
de Obras HidraUllcas y Consejo de la. Mmerl1l.,

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto. ha resuelto
declarar de- utilidad pública por su composicÍ"ón mineromedicina:l
el rr~anantialdenominado «El Nacimiento», emergente en el térm:
no municipal de Grazalema (Cádiz), cuya decl8J"&C!ón ha. SOliCI
tado don Manuel Muñoz Diosdado. quedando autorizado para que,
con sujeción a la legislaoián vigente. pueda. explotal" el agua
del mencionado manantial.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos M(}S.
Madrid, 7 de mayo de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adm.inis
tración Local por la que se acuerda la agrupación
de los Ayuntamientos de Maranchón y Mazarete
(GuadalajaraJ, a electos de sostener un Secreiat·io
común.

De conformidad con los artíCUlos 343 de lA vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 y disposi'ciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.1) Agrupar 1(15 MUnicipios de MaranC'.hón y Mazarete (Gua-
dalajara), a efectos de sostener un Secretario común. .

2.1) Fijar 1& capItalidad de la. agrupación en el MunicipIo
de Maranchón.

3.<) Clasificar la plaza de Secretario de 11.., agrupación, con
efectos de 1 de junio de 1971, en categoria 3.\ clase 10, grado
retributtvo 15.

4." Designar en propiedad Secretario de la agrupaci~n a don
Angel otilio Cámara Andrea, qUe lo es del AyuntamIento de
Mazaret-e.

Madrid, 24 de ma-yo de 197L-EI Director general, Fernando
Ybarra..

RESOLUCION de la Dirección General de Adminisw
tración Local por la qUe se clasifica la secretaría
del Ayuntamiento de Fillar del Río (Soda).

Aprobada por Decreto número 33lí1971, de febrero, la. fusión
voluntaria de los ¡"'1 unicipios de Villar del Río, Bretún, La Cue3ta,
Diuste, Hu'€rteles y Vi11ar de Maya, tooos ellos de la. provincia
de s;;ria, en uno solo, con la denominación de Villar del Eío. de
conformidad con 10 dispuesto en el artíCUlo 187 del vigente Regla.
mento de Funcionarios de Administración UlCa.l y precepto...<¡ con
cordantes, esta Dirección Genera: ha resuelto:

1.,¡ Clasificar 1:a Secretaria del Ayuntamiento de Vinar del Río
(Soria) en categoría 3.a, clase 9.'" y grado retributivo 16.

2." Nombrar Secretario del nuevo Municipio a don Pedro
Ayala de la Ro..'>:1, que lo era en propiedad df~l Municipio de
Haeltéles.

Madrid, 24 de ma.yo de 1971.-El Director gen·aal. Fernando
Yba.rra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Pro'l:íneial de Carre
teras de Las Palmas por la que se convoca para el
levemtamtento de las actas previas a la ocupación.
de los bienes ajectados en el expediente de exprO*
piacion forzosa con 1IWtivo de las obras de «Ensan
che y mejora del firme de la carretera C-812. de Las
Palmas al puerto de Mogán (circunvalación por el
surJ. entre los puntos kilometricos 27,1 y 57,3».

Declarada -de urg>2ncia la ocupación de las fincad precisas
para ejecutar las obras de {¡Ensanche y mejora del firme de
la carretua Cw8l2. de Las Palmas al puerto de Mogón (circ1L.'1
vaIación por el Sur), entre loo puntos kilométricos 27,1 y 57,3».
pOr aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo d),
de la. Ley 194/1963, de 28 de diciembre, esta. Jefatura Provincial
de Carreteras. de acuerdo con lo establecido en el articulo 52
de la Ley de Expropiac.jón Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
hace saber que ha resuelto fijar como fechas para el levanta
miento de las a-etas previas a la ocupación de las fincas que
más adelante se relacIonan, las siguientes:

Fincas números 1 al 77 inclusive, el dia 24 de junio.
Fincas números 18 al 34 inclusive. el día 25 de junio.
Fincas números 35 al 51 Inclusive, el día 26 de junio.
Fineas números 52 al 68 inclUSIve, el día 28 de junio.
Fincas números 69 al 84 ínclusive. el día 30 de junio.

Dicho aclo se celebrará a. las nueve horas sobre el mismo
terreno. pudiendo los interesados hacer uso de los derechos que
les. están reconocidos en el apartado tercero del referido texto
legal. Cada día se comenzará con la primera de las fincas qUe
se indican, siguiéndose en oroen correlativo; y en caso de que
por causa de fue-rza mayor no pudiera realizarse esta operación
con alguna de las fincas, se entiende se realizará el primer
día hábil siguiente al último de los indicados anteriormente.

Los ínteresados podran formular por escrito ante esta Jefa
tura Provincial de Ca.rretems (calle Domingo J. Navarro, nú
mero 1, segundo), hasta el momento del levantamiento de la
referida acta previa, ale'saeiones a los solos efectos de subsanar
po-sibl€'S errores que se hayan producido al relaci01~ar los bie
nes afectados por la urg{'nte ocupación, regún lo {llspuesto en
el artírul0 56.2 dt'l Reglamento de 26 de abril de 1957.

Las Palmas <:le Gran Canai·ía, 28 de mayo de 197L-El Inge
niero Jefe.-3.257~E.
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HELACIÓN CONCRETA E INDIV1DUAUZf\.I:A, C(,N FXlf;LSl\~¡,< nr; :;U FS'f.\DO 'ViA''-,=¡V.L ~ ,1If!'.WICO DI'; LC.h BIHiES
o DISPOSICIÓN SE CONSIDETIAN NECl:>;ARlOS rAí,!\ t,; (');'~'JRt'ccróN DI,; L,\ C.W.Hl-:T;H.\. e-8U, DE LAS P.,\UliA.-.;

ClfNVAL1CWN P;,l; tL :,:t;.l!', .ENTHE LO::' P. K. ',27,[ y ,'17.3. CLAVE.; l-GC"233

o mm~;CHOS CUYA OCUPACIÓN
....1 Pmmn) DE MOGAN (C1R~

Número U~)nl¡,-':l¡

1

, Cabida
¡C!a<' dI' finC¡t D'.''';('\'!¡H"lÚll aproximaúa

m'- ---- --- ---- ---·-----1---

410.00

185,00

165,00

175,00
150,00

665,00
735,00

190.00

)50,ÜO

860,00
720,00

690,00
365,00

125,00

30,00
270,00
130,00
280,00
130.00
110,00
375,00
270,00

225,00

380.00
1.220,00

485,00

Cel"'al e'e2WW de 2.'0.
CeH"al l"Íf:'go de 2." 1

Ctna.J ¡'i("go de 2."'

T ,,".',·,'" "j,' 1" I
C~H:;l: r;ego"de '2',; I.¡
El'ial rle 1.~~ I

F:nul Üf· 2.' ::::::::: I
I

IlIl¡.H llUll\O 1
Ellal de 2 .'
Cel e;tl ",e-eU¡lO de 2.'-' ¡

':~l"f'.H: .H'{·.al~() de 2. "l·
l:d!<lJ (i,e 2.'" ,.,,, .

EJial de 2.:J. !
Cenhü l·i.c;go de 2." i
CE'1'f:,lJ r'iego de 2." 1

et,,,· a; ~~;l:ano {lf, 2." ¡
I

"",nw de 2_'I
C{'J\'~tl :-:t'cano de 2/ ¡
Ce¡u,i,ecaJ'" de 2.'I
Cen~al "eci\11ü de 2.a I
Cef(>31 "ecano de V 1
Ccrefll ,secano de 2." I
C('r('f11 seC¡',no de 2,.' ;

I
..... CC!'f';1] o't'(¿"no de 2." ¡

R,i: t;!.ca

Rustica
HlL';ticf{

Hú"ti(¡¡
Hústiea

Rl.li;tica

nÚ:-.tk·¡l ....
.'~ Ú~l in!

n!j~otj('d

HÚsU'':<l
nÚóótk:l
Hú~,ti{·¡:¡

HllSLÍ{:¡l
PlIsLica
H(l'"li{:a
]('1.';i \('3

Hú",tica Cer~al rie~(} de 2_' 2.333,00
ftÚ:.;tkR Oe-:..eal riego de 2.' 525,00

Rústica Oen'al riego de 2_' 610.00

R(¡¡;tka Erial de 2." 160.00

Rú."tka CClt'al riego de 2.a 425,00
l~lhtica .... C(~r{'<ll riego de 2,' 65.00

Hú:;t.ica C(',l'cal ríego de 2_' 115,00

Rúi,tÍ<'a Cereal liego de 2_' 145,00

Hústica Cereal riego de 2.' 180-00

Rúsiica Cereal riego de 2_" 290.00
Rústka. .... Improductivo " . 175,00

.H.ú,,,tica Cerea! riego de 2.'" 345,00

Rúst,ka Erial d',' :'." "2:'; J

75.00
¡Hú::;tica ~ Cereal ri(ogo de 50,00

C,I-

z~!-

Ca!1

HÚ:U¡'H
T{~Lh~. n,ú' Lka

('¡JlTi:

! RivPl"0 Betlwnc{H,,·t¡ T(¿lctl>
Di'sconv':.du

Alons¡; .EL:

Herederos de don PClll {' Vai( con
seca

D. Domingo ChH Día? ..

Hel'ederos de don Juan M<:'dina (~-,¡Í!;,

tero. (Representante: D ü li Tcm;l~'

Rm:mo MrÓÜHl,J GOlf' 'ai. ¡-; i!Jdrrj;1 J,i

ralP' L;(~·. Fdlln,i,'

lfel'ederus de doüa Cnn:~f:'pdÓll ;'~I<n1jn

Vakrún 'Sur J,)~~[it
¿al

D." Concepción Mnrtín Valerón

D. José Lúpcz Valt'l(Jli

Herederos de <1on Juan MeclinJ Qllin
tero. (Representante: Don TúlWÜ, ¡
Ruano Medina.) , " ¡Genera1. H ¡);dl rL,\da z".

I l'ak~. Las Pairnn:--; .....
Herederos de don Antonio MOj'ale¡; . Cefcrino Rl.lmil'e¿;. C;,¡\'!"i-

D. José Ramírez Bethencourt IPI~{~~ ·Si~~~··Ant¿Iii;;·i.i;ad.·.
número 3. Las PUlmas.

D. Domíngo Moralt:s Morales ¡ Ceferillo RtL-'Uí.rez. Carri-
I "z~l de Inge~:.o ,"'" ..

D. Benito Bl'itü V{'>ga .. . ¡C.'l.1l0S V. Carl1za~ .
D." Mal"ía del Pino Lozano Pjol'k!o 1Sor Josefa Mora!o(;'!:,. C:.nTi-

I Zl).l " .
. Rafael Marte!. CJ'Ti¡:Ql <le

Ingenio ..

D. José- López Valerón
Herec'!crVj de don DOlll!llgO Afüll;';O R~,-

mire?' .. ......... C'llTi?8.1 d(~ Ing:el1 >
He:'Fderos de don Jum1 l\-Icdina Qnin- ¡

tero. (Repl'e::>el1tante Don Ton::'!.,'; i
Ruano Medina.) 1· General, o (t};¡: ri:',Ja Za-

ratr'). La;.; Patma,;
Desconoddo .. " D%<:ü110cídu :.« .
D." Collcepdún Mürtin Vü~,;r(jll Sur Josefa MorakE.. Ca-

l T~'izrd ele ~ngenl~j ..
... .,. ¡ Fellpe MaS::lf'U, numero 4i Las Palmas ..
..... ,Plaza San ,Antorllo Abad,I nÚ;nel.o 3. ~as. Palmas

1

La .Flc>naa. Canlzal ......
Sor JúJ'>eía Morales. C¡:l,r

ni('.al rie Ingenío » .

D,~ María del PillO Lozano MO:'ale,~ '''1 P;~:;~al B~~~~l.l...~~~~~~~: Ca-

D. Domingo Chil Díaz . Rataei Marte!. Carnzal de

I
IngenIO - .

. Sor Ju:-;ela MonL'e..... Ca
rrizal de Ingenio .

D. Antonio Rarníre7. Henríqu€-Z i El Toril. 5. Carríza!
Herederos de don Emilio Artilés de Fez 1

1

. Francisco Pérez Ramirez.
. Ingenio

HeredtTOS de dOÍla Carmen Estupiú{¡,n IRep~bllca Argentina. Ca-
Lozano .. . ..... 1 TrIZa]

D. Ramón Perez Veg"

D. Jo::é Ramirez Bethencourt.

D. Juan F. Nelsol1 ..
Herederos de don Domingo

mÍl'e'l. ..

D. Francisco Calderín Medina

D. Domingo Lozano Florido "0"

D.~ Concepción Martín Valerón

19
20

21

22

23
24

11
12

13

14

5

6

8

9

10

25

4

7

1

2
3

15

16
17

18

26

27

28
29

30

250.00

160.00,;€fRnO de 3'i
,'<;,(,hlU de 3.~ !

Baden dC'l Ca-rrizal A,:¡ü
luez>

Teob.tlcto Power, 17, 4."
Carr:z,\i de;'n;;;l J'"

Ténnino lIIuuid¡;al dI" AG!i.imp,5

Heredero." de don Antonio Mecleros
Martín

Hf.'lederüs de don Antrmiú Abad niaz
y G-onzález. fRepr€;:Wl1tallf,e: Don
ViC€nfe Diaz Jilemún.)

31

32
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6Hl.eo
485.00

825,00

18S,00
231),00
150,00

415,GO

865.00
565,00
280,00

985.00

30,00

6.5,00
925,00

415,00
50.00

700.00
65,00

625,00

965,00

C9S,OO
557.00
185,00

160.00

325,00

1.480,00

880,00
385,00

1.075,00
850.00

360.00
5.35.00

1.270,00
405.00.

510.00

1.140.00
150,00

150.00
1.300,00

620.(1Q
25500

1_175.00
695,00

1.975.00
55.00

17500
1.12500
1.270.00

~50,OO

36D.OD
1.165.00

4B5.00
28000

2,705.00

1.220.00
3.145.00

18500

Cabida
a-proxímada

Cereal riego de 1."
0('1'1'[\1 1'ie2;0 de 2."
Cereal Tlego de 1."

Erial de La

Improdudivo

Erial de 1." .
Cp.mino

Ccr~~al secano de 2.a

Cereal secanú de 2."
Cereal &-ecano de 2.'"

Erial de 2." .
Im1Foouctivo .

Erial de 1."
Tom,üe de 1.'~

Imlyo-auctivo
Erial. de La

Imp"odurtivo
Jmpj'odu~tívo

Imp·'odv·-tlvo .
Tomate de 1."

Tomate de La
Erial de V

Cen:'al seeano d~ ?,"
Cel'eal riego de 1.a

Tomate de 1."
Erial de 1."
;:;;1'1a1 de 1.'~

Tomate de La ....
Imp:'odllctlv-o
Erial de La

Solar - .
Tornate de La
Erial de- 1." .

Tomate de 1.'" .....
Etíal de 1." ..
Improductivo ..... ,,1

TOllDte de 1." ..
Impl'oourüvo ..

Tomate ..~e 1.~

El'bJ de P

:Erial de 2."
Erinl de 1.1"
Tomat.e de 1."

El'ial de 1,3...

¡¡~rlal de 1,"
Túnlate de 1."
Erbl de 2."
Cereal riego- de 1.

Cereal secano de 3_~

.. .. [Cereal ~cano de 3."

: Cer>E'al secano de 3."

1Cereal secano de 2. a

Erial de l.a ..
Cereal secano de 3. a
Eri'al de 2.:\

F'úHú':l
]=; ú~;.LÜ'n

Rústka

RÚHica

Ru>;lica

Clase dI' finca

Rústica
Eústica

.¡·~ú"t.ica

HÚ8tka
rUls.tica

r;¡':Ü'[j
- ))'-',kn
Pú':tka

I<¡bt-¡·cfI
Pústka

HÚfl.ka
Rú:cücl'l

r~ú·,-;ti."'a
Hü:;tka
RÚRtica
Hú:;Lk:a

H.ÚA~;1ca

H(wüca .....

nÚ~ü(:a

Hü."tka
.HÚ,?tÍ{'[l

Hú:;;tica
!-:úsLica

Pú,4k:a ... ,..
Pl;'OJica
Hústica

Hüsti-ca
Rüsüca
Rústie'8.

General Franco, 43. Teldp
Bernardo de la Torre, H.

L,3...<; Palmas

General Víves, 15. Las Pal
nlaS ., .

. ,. B{~J'l1ardo de la TOlTf:, 74-.
I Las Palmas ,".""_"._,_ ...

Agüimes .
Ee1 Carrl7,f¡J de Ingenio

J(lE,é Gil Navarro. Las Rosas
Don Pedro olarte-

.« ILópez Botas, 40. Las Pal
j mas
1

Propiet;ario

Hered{'ros <le don
(RepresentauU' :
Cunen.)

D. Agustín Mdián Rodríguez

Navarro y G¡'au-Bassas

D." Pino Melíún R0drigu-ez

Herederos de- don .F'rancísco Alemún
R-únwro. (Repre~;('ntante: Don Fede
rico Rivero Noble,)

Navarro y Grau-Bassuf'.

D. Juliano Bonny GémE'7.

D.a. María Lozano Morales ... ,

; General Vives, número 15.
¡ Las PaJmas

D. Antonio Morales Rodriguez .... ':"l.... !Ceferino Ramírez, 7. Cal 1'1'izal ,.
,

Hered€l'os d::: don Francisco Maria Cá-I
ceres Suarez .- , « " Arauz. Telde » .

D. Juliano Bo-nny Gómez , ¡:Góngora, 3. Las Pahnns.
D. Leonard H. Pllcher Dr. G, CastTillo. 36. Las

Palmas ..

Herederos de don S{'basti::m Melián'
Suárez " IPla7.a del Ro~ario.---AgUj-

I mes

!Bravo Murillo. $, L<'Is P.¡]

! mas

; Bl'f,VO MW'ilIo, 6, Las P8.1
I mas,

_ ! Bravo MurHIi;, B. Las Pal-

.1 G~l~::'¡'" 3' ~as P¡ümas

_______I :::CUiO _
I

Viuda e hijos de Maximiliano Ramírez. :Plaza San Antonio Aba{],
1 número 3. Las Palmas.

Viuda e hijos de Nicolás Juár€p Ur- I
quias o." • I Pla,7a Buen Suceso. Cani-

,IPI~~~ BÜ€ü'S~~:'es~:'Ca~·'I:i~
zar .

El Toril, 20. Carrízal ,.
Plaza Buen Suceso. Carrl·

zaJ ' ...,.," , ..
Plaza Buen Suceso. Card

za)
D. Juan Lozano Lozano ._

D,a Andrea Morales Alemán

D. José L{lpeZ López

D." Píno Mdiún Rodríguez

Hijos de Diego Betancor

Agrícola «Garavic. S. L.»
D. BIas Rnmirez López , .
Herederos de don José Monzón San-

tana .-, .
Hijos de Diego Betancor ..

Gen-eral Franel), 46. Las
Palmas : Hi.;"lka

. I,l~ú~tkaCarretera g€nersJ del Su;
V&in-dariú •... 'Ii Ul:!J:1~la ....

D. Juliano Bonny G{¡rnez ., IGóngora, 3. La.<; Palmas. '1 Rl~Sl1Ca
RURtlca

Hered-ero.<; de don Francisco Alenün
Romero.. (Representante: Don Fede- 1
ríco Rivero Noble.) " " .. G{~nEral Fnmco. 46. LaR:

paJmas " ..... : Rústica
iRústica
!Rústica

D. Francisco González Reyes " Barrio de Arffiez. S. Ma~!
teo . ! RústicaSor Josefa Morales. ca-¡
rtizal de Ingeniú " Rústica

Viuda e hijos de Maximiliano Ramírez. Plaza San Antonio Abad,
número 3. Las Palmas. Rústica

...... " Plaz:a Buen Suceso. carri-I
¡ zal ., .. ; Rústica

D. Ant{lnio Morales R-odriguez ...... '" : F'edenco Ramírez. 7 Ca- I

I
rrizal " ,. .. "'1 Rustlt'R

RUBtJca
RústICa

H'€redero-s de don José Mon7iÓn San-
tana .,. .. ......... " ..... IOenera.1 Franco, 43. Telde! Rústica

D. José Díaz Bolafios .....

D. Miguel RamÍlez Henriquez
D, Antoni(, Morales Morales

47

46

52

45

51

53

33

34

54

55

48

49
50

56

57

58

59

44

39

40
41
42

43

35

36
37

38

60

61

62

63

64

65

Número



B. O. del E,-Núm. 137 9 junio 1971 9349

Cla!:w de fincaPropietal'io

1.565.00
1.015,00

1.295,00

340,00
585,00
200.00

1.465,00
290,00

60,00
420,00

130.00
8715,00
450,00

1365,00
1.340.00

365.00
600.00
690,00

245.00
450.00

Cabida
aproximada

.. '

2.'

De..,c,·¡pción

Elial. dI' l.~

Erial de- 1.;'

Ce:'('al riego de 1."

E'~'i8.l de 1."
Cel'{'al secano de 2,~

Cereal riego de
Imp;'odu-ctivo
Impl'úductivo

....... ,Erial dr' P .
..... ¡ Tomate de 1.'"

"... ,Tomate de 1.'~

....... ! Erial de 1." ..

.. ..... 1Tomate de 1."

.... 1Tomate de La

.... Erial de 1:' ...

ITom'dte de 1.a
Erial de 1." ..

I
TonH:te de La

Tnm:--Ite de La
''' ... lEri31 df' 1:'

¡ Tomatf' de 1."

Rústica
Rústica.

Hústlea
Rü;.;tica
Rústica

Rústica
Hú::·tica
Rú<;tica

Hú"tica
Púsdca
Hu~lica

}:¿údica

HÚsfi.~a

.Hi.tsl.-i(:a

Domicilie>

;Oe¡wLll Vives. nümuo 15.
I Las Paimas Hú¡;U;:a
¡ Rü¡.;t!ca

, ... ¡Ceferino Ramírez, 7 CH'
rrizal de Ingenio Hú~~Uca

...... Te::;1;.amentaria de Agüames Hústica
." > •• , General Vives, número 15.

Las Palma,."
_,Góngora, 3. Las Palmas

IDr. G. Castri1lo. 3d La-s
1 Palmas ....

¡DI'- G. Ca:-;trillo, 3G. Las

i Tt;~~~~~~ltaí:ía:de ·Ag·iii~~~e~
!Dr. G. Castl'illo, 36 La~,

I
Palmas ... ". nústlra

. :Rustica
", . Bravo MU1'Hlo, 6. Las Pal- ¡

j mas l{·lú4ica

I
.__._-:

y hermanos .. ! Bel'llan:lo de la To;; f' 74I Las Pnlmas

. ¡General Vives, müw:m 15.
, Las Palmas

••• 1Fi.nca «Las R0I:i3S)). Agüi
J mes

Navarro y Grau-B<lssas

D. Lorenzo Betancor

D,a Pino MeHá Rodrigue:;;

D. José Gil Navarro

D. Antonio Moraies Rodl'Íguf'z

D." María. Jesús Meliá Almrado
Navarro y Grau-Bassas .

D. Julíano Bonny Gónw7,

D. Leonard H. Pilrl1e'r

D.i1 Maria Santana Hernúndez
Na.varm y Grau-Bassf!.s

D. Leonard H. Pikher

D. Juan A. Melíá Alvarado

D. Leonard H. Pilcher

78

69
70

66

71

72
73

74

75

75 h

76

77

67

68

Número

...... 'liErjftl de 2.""

..... ,. Tom&W de 2."

.. ... "11
Edifi.('.in.'>

.. "«. Erial de 1"

..... , ¡C\nmno _...

K'in] <Ir 1"
Te'! ;' p "p :2

Hú!>ti~8:

RLu;tic.
Urbana
Hú~tica

Rú:o:tica
Lh)n J ,1(;VCll. 1.'j. L ..., Pal

milS

TÓ"miltomunicipal de S Bartolú1Iu' dI:' 'Firajana

Her'edcros de- (!uÚfI Candelada del Cas
tillo

.!ICC',dP1W:; f!{~ Doüa •..mdf'!a,'j;¡ e""
tillo y otros

83

82

80

~.,c==-~~===~ ===

RESOLUCION de lo JI';jotlTll l',~oilndul de C(Jrr"
terw; de Las Palmas por la que ::-8 ¡i)Wl ,lecha", ¡¡a'a
el levantamiento de aeta,)' prc.vi(¡~ a la O(:U1Nld(l! ;.le
las ¡meas afectadas con l1wh¡;o de las 'u/nus de
({Desdoblamiento de calzwiu de la -:'ON;'!' a de ias:
Palmas-Aeropu.ertb de GandO})

Declaradas de urgenCLl la ocupación de lus Lnc<\s pLt'ci~H."
para ejecutar las obras del «Desdoblam:e-nto de calzada (k ,3
carretera de Las Palmas-aeropucrto de Ganel!.;»), pUl' apliCl:¡{'1ón
de lo dispuesto en el artículo 20. púrrafo d), de la Lt'y H)4'19G3,
de 28 de diciembre,

Esta Jefatura Provincial de Caneltra.s, d(' UCU{'l"(!O con lo
establecido en el artíeul-ú- 52 de la Le" de Expropiación Forw.<.a
de 16 de diciembre de 1954, hace saber que ha resuelto fijar
como fechas para el leva~·tamiento de las u{':tas previas a la
ocupación de las finca,." que más adelante se relacionan las
siguientes:

Fincas número.<; del 3", al
Fincas números del 62 al

61. inclusive, el dia 2S de junio.
86. inclu!>íve. el dia 26 de junio.

Fi!lCH.C lllH)W:UC: dd tr; ,11 111. mdnéiH'e. d dia 28 de JiUÜO
F'illC:t::: ¡)ulLl~j'tJS del ll:i al 136, incluf'Í\:e, el dia 30 de junio,
!:';m::a ~ uun}f,l'OS fiel 1~.~ aJ 1::'9, inóusive, el <-iJa 1 de julio.

Dkhc :H',o Re celebrarú a las nueve 1101'aS sobre el mismo
teHnJO, p1HHel1do los int~!et'-ad·_'s haeer uso de IUS derechos que
les CSÜUl rec-ullücidos en el apartado tercero cel referido texto
legal. Cada tJi:'!. se cOllJeHzmá con la primera de ias fincas que
se indkfln. siguiéndose en orden correlativo, y en caso de que
por cau."a de fuerza mayor no pudiera realizarse esta operaCÍón
con alguna {,k las finca;; se entiende que se realizará el prime)
dia !lahil siguiente al últImo de los indicados anteriormente.

Los interesados podran formular por escrito ante esta Jefa~

lura Provincial de Carreteras (calle Domingo J. Navarro, 1, 2.°).
hasta el momento del levantamiento de la referida acta previa.
alegadolle-s a los solos erectos de subsanar posibles errores que
ge hayan producido al relacionar los bienes afectados por la
urg(:!nte ocupación, según lo dispuesto en el articulo 56,2 del
F..eglamento de 26 de abril de 1957,

Las Palmas de Gran Canaria a 28 de mayo de 197L-El In
geniero Jefe.-3.307-E,

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZAD,'. CON Expm':;;¡ÓN m: sU ESTADO MATEfi¡I'L y ,JUnÍDICO DE LO" l:lU:NES o Df~RECHOS CUYA OCUPACIÓN
o DISPOsICIÓN SE CONSlDERt\N NECESARIOS PARA 1,A CONSTRcccrÓN DE DESI)-()BLA1:.lIFNTO DE C\LZADA Di: LA CARRETERA LAS PALMAS - AERO~

PUERTO DE GANDO, CLAVE: l-GC-230

Número PropkL no DOlI,ji,lo
Cabida

aproxirnada

37
38
39
40
41

D. Antonio Poveda Cenl:m
D. Antonio Viera Rodríguez
D.a Florentina Pulido Santana
D. Francisco Pulido Santana .
D. Manuel Conde- Quinta ... ,..

l'/;r/fli¡¡u ¡¡;;fIIÍ.,,+pal de T'lde

G. Ponte, 5,n. (Las P¡una",
La Pardilla (Telde)
Montañeta (La PardiH¡¡) ....
Muntaüeta (La Pardilla) ..
Presidente Alveal', 72 (Las Palmas',

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

, Labor
: Labor

I
Labor
Labor

, Labor .» ·1

l:282.7S
113.lú
119,00
662.50
209,50


